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artículo 62.3, párrafo segundo, de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.»

Dos. El apartado sexto queda redactado del siguiente 
modo:

«Sexto.–Corresponderá al Departamento de Organiza-
ción, Planificación y Relaciones Institucionales, en coordi-
nación con los restantes Departamentos y Servicios Cen-
trales de la Agencia:

1. Funciones del Departamento de Organización, Pla-
nificación y Relaciones Institucionales:

a) La coordinación de todos los proyectos de organi-
zación de los servicios de la Agencia y la realización de los 
estudios conducentes a la permanente adaptación de 
aquélla a los objetivos y necesidades de la organización.

b) El análisis permanente de las cargas de trabajo de 
todas las unidades de la Agencia en orden a la formula-
ción de propuestas de reorganización o de adscripción de 
medios.

c) El estudio e información permanente sobre los 
sistemas de organización comparada de las Administra-
ciones tributarias.

d) El estudio y propuesta de las líneas estratégicas 
generales en que ha de fundamentarse la política de la Agen-
cia, el estudio de las líneas de actuación de desarrollo de 
dichas políticas y la evaluación de sus resultados en orden al 
cumplimiento de los fines generales de la Agencia.

e) La coordinación de los proyectos de programas 
plurianuales de actuación y de los planes anuales de obje-
tivos de la Agencia, así como la dirección de los procesos 
conducentes a su aprobación, y la propuesta de las adap-
taciones de aquéllos de acuerdo con los informes de 
seguimiento y propuestas que elaboren el Servicio de Audi-
toría Interna o los restantes Departamentos.

f) El Impulso y coordinación de los planes especiales 
de actuación con proyección sobre varias áreas funciona-
les, incluidos los relativos a la lucha contra el fraude, así 
como la evaluación de sus resultados.

g) La coordinación de las Delegaciones Central y 
Especiales de la Agencia y la relación con las mismas, en 
los términos que señale el Director general de la Agencia, 
así como el diseño de políticas y criterios generales de 
dirección de dichas Delegaciones que no se refieran a 
materias específicamente reservadas a los restantes 
Departamentos o Servicios Centrales de la Agencia.

h) El impulso, en los casos que le encomiende el 
Director general, de las acciones de coordinación entre 
las distintas áreas funcionales de la Agencia.

i) El seguimiento y evaluación de las relaciones de la 
Agencia con las Comunidades Autónomas y en particular 
de las mencionadas en el artículo 64.4 de la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financia-
ción de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

j) El desarrollo de las demás funciones atribuidas a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en los 
artículos 63, 64 y 65 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
por la que se regulan las medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía, además de cualquier otra que se le 
encomiende en este ámbito, en los términos que deter-
mine el Presidente de la Agencia por Resolución.

En el marco de la anterior función, le corresponderá 
llevar a cabo el desarrollo de las actuaciones necesarias 
para asegurar la coordinación de los órganos de la Agen-
cia con las Comunidades Autónomas en todo lo referente 
a corresponsabilidad fiscal, sin perjuicio de las competen-
cias de los restantes Departamentos y de las de los Órga-
nos de Participación creados por la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre.

k) Realizar aquellas funciones que, relacionadas con 
la política institucional del Ente Público o su imagen, fue-
ran encomendadas al mismo por el Director general de la 
Agencia.

l) El desarrollo de la política de comunicación 
externa de la Agencia y la coordinación de sus publicacio-
nes, así como el desarrollo de las campañas de publicidad 
que le sea encomendado por la Dirección General de la 
Agencia.

m) La relación general de la Agencia con los restantes 
órganos e instituciones públicas, nacionales o extranjeras, 
organismos internacionales y entidades asociativas, socia-
les, económicas o profesionales, en tanto no esté enco-
mendada a otros Departamentos o unidades de aquélla.

n) Las restantes en materias similares a las anterio-
res que le encomiende el Director general de la Agencia.

2. Corresponde al titular del Departamento de Orga-
nización, Planificación y Relaciones Institucionales, a pro-
puesta del titular de la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes, acordar la adscripción a la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes de obligados tributa-
rios que puedan ser incluidos dentro del ámbito compe-
tencial de ésta, así como el fin de dicha adscripción 
cuando dejen de concurrir las circunstancias que la moti-
varon. El acuerdo de adscripción o de fin de la adscripción 
se notificará al obligado tributario.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las siguientes normas:
1.º La Orden de 10 de diciembre de 1998, por la que se 

desarrollan determinados artículos del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, sobre competencias de los órganos de 
recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y se modifica la Orden de 2 de junio de  1994.

2.º Aquellas otras disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo establecido en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2006.

Madrid, 26 de diciembre de 2005.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Sres. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda y  Ministro de Administraciones 
Públicas. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21267 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2005, de 

la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se dictan instrucciones 
sobre jornada y horarios de trabajo del perso-
nal civil al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado.

El Acuerdo de la Mesa General de Negociación por el 
que se establecen medidas retributivas y para la mejora 
de las condiciones de trabajo y la profesionalización de 
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los empleados públicos, de 7 de diciembre de 2005, 
incluye, entre otras, medidas dirigidas a la conciliación de 
la vida familiar y laboral que implican, con carácter gene-
ral, una mayor flexibilidad del horario de trabajo que 
posibilite también que los empleados públicos finalicen 
su jornada de trabajo antes de las 18 horas.

Dicho Acuerdo incluye además un conjunto de medi-
das concretas dirigidas a incentivar dicha flexibilidad para 
los empleados públicos que tengan a su cargo personas 
mayores, hijos menores de 12 años o personas con disca-
pacidad o en situaciones de familias monoparentales, así 
como facilidades adicionales para el disfrute de vacacio-
nes y la obtención de permisos durante la jornada laboral 
en determinados supuestos.

Por otra parte, la Orden APU 1818/2005, de 15 de junio, 
introdujo determinadas mejoras en relación con la jor-
nada de verano y la compensación de días de permiso por 
asuntos propios cuando los días 24 y 31 de diciembre 
coincidan en festivo, sábado o día no laborable.

La incorporación de dichas mejoras a la normativa 
vigente, así como la necesidad de dotar de la necesaria 
seguridad jurídica a esta materia mediante un texto único, 
aconseja adoptar una nueva Resolución que integre y sis-
tematice la normativa vigente en relación con la jornada y 
horarios de los empleados públicos al servicio de la 
Administración General del Estado.

En consecuencia, las modificaciones introducidas a 
la Resolución, de 10 de marzo de 2003, de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública, por la que se 
dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo 
del personal civil al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado, son las siguientes: se modifica el Apar-
tado Segundo. Jornada y horarios, dándole una nueva 
redacción; se simplifica el Apartado Tercero, Jornada y 
horario de especial dedicación, suprimiendo sus antiguos 
puntos 2 y 3; se modifica el punto 1 del Apartado Sexto, 
Jornada de verano; se modifican los puntos 1 y 3 del 
Apartado Noveno. Vacaciones, permisos y licencias, y se 
añade un nuevo punto 3 al Apartado Décimo. Tiempos 
para la formación.

En su virtud, y en uso de las competencias que se le 
asignan en el artículo 8.1 del Real Decreto 1320/2004, de 
28 de mayo, y en aplicación de la Orden APU/3902/2005, 
de 15 de diciembre, esta Secretaría General ha resuelto:

Primero. Normas generales sobre calendario labo-
ral.

1. El calendario laboral es el instrumento técnico a 
través del cual se realiza la distribución de la jornada y la 
fijación de los horarios del personal civil al servicio de la 
Administración General del Estado.

2. Los órganos competentes en materia de personal 
de los Ministerios, entidades gestoras y servicios comu-
nes de la Seguridad Social y organismos públicos someti-
dos a la normativa general en materia de función pública 
aprobarán anualmente, antes del 28 de febrero de cada 
año, sus calendarios laborales con arreglo a las presentes 
normas y previa negociación, en todo caso, con las Orga-
nizaciones Sindicales firmantes del Acuerdo de 13 de 
noviembre de 2002, en el ámbito de representación que 
corresponda, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9.4. a) 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio.

3. En aquellos supuestos en los que no se establez-
can los correspondientes calendarios, serán de directa 
aplicación las presentes instrucciones.

4. El calendario laboral contendrá la distribución 
anual de la jornada, y habrá de respetar las siguientes 
condiciones:

a) Los horarios se acomodarán a las necesidades del 
servicio, respondiendo al criterio de facilitar la atención a 
los ciudadanos.

b) Durante la jornada de trabajo se podrá disfrutar 
de una pausa, por un período de treinta minutos, que se 
computará como trabajo efectivo. Esta interrupción no 
podrá afectar a la prestación de los servicios y, con carác-
ter general, podrá efectuarse entre las diez y las doce 
treinta horas.

c) La distribución anual de la jornada no podrá alte-
rar el número de días de vacaciones que establezca la 
normativa en vigor.

5. El calendario laboral de cada Ministerio, orga-
nismo público, entidad gestora o servicio común de la 
Seguridad Social será suscrito por la respectiva autoridad 
competente, con aplicación para todos los servicios y uni-
dades —centrales y territoriales— bajo su dependencia 
orgánica, sin perjuicio de lo previsto en los números 
siguientes.

6. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas, previa comunicación y audiencia a las 
correspondientes Juntas de Personal, aprobarán anual-
mente, y antes de la fecha indicada, el calendario laboral 
aplicable a los servicios integrados en las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno y a las unidades adminis-
trativas y servicios periféricos ubicados en dependencias 
comunes o edificios de servicios múltiples de todo su 
ámbito territorial.

7. Los Subdelegados del Gobierno aprobarán la jor-
nada de trabajo aplicable a los servicios periféricos de su 
correspondiente provincia durante las festividades tradi-
cionales de dicho ámbito territorial, las cuales no podrán 
superar un máximo de cinco días anuales en la misma 
localidad.

8. Las funciones que los números 6 y 7 anteriores 
asignan a los Delegados del Gobierno y Subdelegados 
del Gobierno serán ejercidas con respecto al personal de 
la Administración Militar por el Subsecretario del Ministe-
rio de Defensa.

9. Los calendarios laborales, elaborados con arreglo a 
lo establecido en los números anteriores, serán remitidos a 
esta Secretaría General (Dirección General de Inspección, 
Evaluación y Calidad de los Servicios) para su conoci-
miento, dentro del mes siguiente al de su aprobación.

10. Las Autoridades a que se hace referencia en los 
puntos 2, 6, 7 y 8 anteriores, en sus respectivos ámbitos, 
darán la publicidad necesaria a los correspondientes 
calendarios, de tal forma que se asegure su conocimiento, 
tanto por parte de los empleados públicos como por los 
ciudadanos interesados.

Segundo. Jornada y horarios.

1. Duración máxima.–La duración máxima de la jor-
nada general de trabajo en la Administración General del 
Estado será de treinta y siete horas y media semanales de 
trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, equiva-
lente a mil seiscientas cuarenta y siete horas anuales.

2. Jornada de mañana.–El horario fijo de presencia 
en el puesto de trabajo será de 9,00 a 14,30 horas de lunes 
a viernes. El tiempo restante hasta completar la jornada 
semanal se realizará en horario flexible, entre las 7,30 y 
las 9,00 de lunes a viernes y entre las 14,30 y las 18,00 de 
lunes a jueves, así como entre las 14,30 y las 15,30 horas 
los viernes.

Los calendarios laborales, atendiendo a los horarios 
de apertura al público de determinadas oficinas y servi-
cios públicos, podrán establecer otros límites horarios 
para la presencia obligada del personal.

3. Jornada de mañana y tarde.–El horario fijo de pre-
sencia en el puesto de trabajo será de 9,00 a 17 horas, de 
lunes a jueves, con una interrupción mínima de una hora 
para la comida, y de 9,00 a 14,30 los viernes, sin perjuicio 
del horario aplicable al personal destinado en oficinas de 
apertura ininterrumpida al público que cuenta con regula-
ción especial. El resto de la jornada, hasta completar las 
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treinta y siete horas y media o las cuarenta horas semana-
les, según el régimen de dedicación, se realizará en hora-
rio flexible entre las 7,30 y las 9,00 horas y entre las 17 y 
las 18 horas, de lunes a jueves, y entre las 7,30 y las 9,00 y 
entre las 14,30 y las 15,30 los viernes.

4. Medidas adicionales de flexibilidad horaria:
a) Los empleados públicos que tengan a su cargo 

personas mayores, hijos menores de 12 años o personas 
con discapacidad, así como quien tenga a su cargo directo 
a un familiar con enfermedad grave hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, tendrán derecho a 
flexibilizar en una hora diaria el horario fijo de jornada 
que tengan establecida.

b) Los empleados públicos que tengan hijos con dis-
capacidad, podrán disponer de dos horas de flexibilidad 
horaria diaria sobre el horario fijo que corresponda, a fin 
de conciliar los horarios de los centros educativos ordina-
rios de integración y de educación especial, así como 
otros centros donde el hijo o hija con discapacidad reciba 
atención, con los horarios de los propios puestos de tra-
bajo.

c) Excepcionalmente, los Órganos indicados en los 
puntos 2, 6 y 8 del Apartado Primero, o aquellos en quie-
nes deleguen, podrán autorizar, con carácter personal y 
temporal, la modificación del horario fijo en un máximo 
de dos horas por motivos directamente relacionados con 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y en 
los casos de familias monoparentales.

d) Los empleados públicos tendrán derecho a ausen-
tarse del trabajo para someterse a técnicas de fecunda-
ción asistida por el tiempo necesario para su realización y 
previa justificación de la necesidad dentro de la jornada 
de trabajo.

e) Los empleados públicos que tengan hijos con dis-
capacidad tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el 
tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordi-
nación de su centro educativo, ordinario de integración o 
de educación especial, donde reciba atención, tratamiento 
o para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el 
ámbito sanitario o social.

Tercero. Jornada y horario de especial dedicación.
1. El personal que venga obligado a prestar servicio 

en régimen de especial dedicación realizará una jornada 
de trabajo de cuarenta horas semanales, sin perjuicio del 
aumento de horario que ocasionalmente sea preciso por 
necesidades del servicio.

2. Los calendarios laborales, respetando con carác-
ter general el horario establecido a estos efectos en el 
apartado anterior, podrán autorizar excepcionalmente la 
modificación de los límites horarios de la jornada de 
tarde, en función de las necesidades del servicio.

Cuarto. Jornada reducida por interés particular.
1. En aquellos casos en que resulte compatible con 

la naturaleza del puesto desempeñado y con las funcio-
nes del centro de trabajo, el personal que ocupe puestos 
de trabajo cuyo nivel de complemento de destino sea 
inferior al 28 podrá solicitar al órgano competente el reco-
nocimiento de una jornada reducida, ininterrumpida, de 
las nueve a las catorce horas, de lunes a viernes, perci-
biendo el 75 por 100 de sus retribuciones.

2. No podrá reconocerse esta reducción de jornada 
al personal que por la naturaleza y características del 
puesto de trabajo desempeñado deba prestar servicios en 
régimen de especial dedicación.

En el supuesto de que la especial dedicación no se 
derive de las mencionadas circunstancias y venga retri-
buida exclusivamente mediante el concepto de productivi-
dad por la realización de la correspondiente jornada, podrá 
autorizarse la reducción, previo pase al régimen de dedica-

ción ordinaria con la consiguiente exclusión de dicho con-
cepto retributivo.

3. Esta modalidad de jornada reducida será incom-
patible con las reducciones de jornada previstas en el 
artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en la dispo-
sición adicional quinta del Real Decreto 365/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situacio-
nes Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

Quinto. Jornadas y horarios especiales.
1. En las oficinas de información y atención al ciuda-

dano y Registros que se determinen en el calendario labo-
ral correspondiente, el horario de apertura será ininte-
rrumpido de nueve a diecisiete treinta horas, de lunes a 
viernes, y de nueve a catorce horas los sábados. El perso-
nal que preste servicios en dichas oficinas deberá cumplir 
el horario establecido en el Apartado Segundo.3 anterior, 
con las adaptaciones indispensables para la cobertura del 
servicio en la tarde de los viernes y en la mañana de los 
sábados.

2. Aquellas otras jornadas y horarios especiales que 
excepcionalmente y por interés del servicio deban reali-
zarse en determinadas funciones o centros de trabajo, se 
someterán a la autorización de esta Secretaría General 
previa negociación con las Organizaciones Sindicales en 
el ámbito correspondiente.

3. Las jornadas y horarios especiales actualmente 
existentes y autorizados se respetarán en las mismas con-
diciones, debiendo ser remitidas a esta Secretaría Gene-
ral, a través de la Dirección General de Inspección, Eva-
luación y Calidad de los Servicios, en el plazo de un mes, 
al objeto de comprobar su adecuación a la presente nor-
mativa.

Asimismo, y en igual plazo, deberán remitirse las rela-
ciones actualizadas de las oficinas a que se refiere el 
número 1 anterior.

Sexto. Jornada de verano.
1. Durante el período comprendido entre el 16 de 

junio y el 15 de septiembre, ambos inclusive, se podrá 
establecer una jornada intensiva de trabajo, a razón de 
seis horas y media continuadas de trabajo, a desarrollar 
entre las ocho y las quince horas, de lunes a viernes.

2. En las oficinas que adopten la modalidad de jor-
nada continuada de mañana y tarde, la jornada intensiva 
de verano podrá desarrollarse entre las ocho y las quince 
horas, de lunes a viernes, abriéndose al público en ese 
mismo horario.

3. En las Oficinas de Información y Atención al Ciu-
dadano y Registros, reguladas en el apartado Quinto.1, la 
jornada intensiva de verano deberá asegurar la apertura 
al público en horario de ocho a quince horas, de lunes a 
viernes, y de ocho a catorce horas, los sábados.

4. Salvo que los calendarios laborales establezcan 
otras modalidades, el personal que preste servicios en 
régimen de especial dedicación, además del cumplimiento 
horario establecido en el punto 1 de este apartado, deberá 
realizar durante este periodo cinco horas adicionales a la 
semana, de las cuales un mínimo de dos horas y media se 
desarrollarán hasta las dieciocho horas, de lunes a jueves.

5. La reducción de jornada en cómputo anual así 
producida se recuperará en la forma que establezca el 
correspondiente calendario laboral.

Séptimo. Justificación de ausencias.
1. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanen-

cia de personal, en que se aleguen causas de enfermedad, 
incapacidad temporal y otras de fuerza mayor, requerirán 
el aviso inmediato al responsable de la unidad correspon-
diente, así como su ulterior justificación acreditativa, que 
será notificada al órgano competente en materia de per-
sonal.
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2. En todo caso, y sin perjuicio de la facultad discre-
cional de los titulares de las unidades administrativas de 
exigir en cualquier momento la justificación documental 
oportuna, a partir del cuarto día de enfermedad será obli-
gatoria la presentación del parte de baja y los sucesivos 
de confirmación con la periodicidad que reglamentaria-
mente proceda, según se trate de personal incluido en 
MUFACE o en el Régimen General de la Seguridad 
Social.

3. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanen-
cia del personal que no queden debidamente justificadas 
darán lugar a una deducción proporcional de haberes, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 31/
1991, de 30 de diciembre, modificada por el artículo 102.2 
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre.

Octavo. Control de cumplimiento.
1. Los Subsecretarios de los Departamentos Ministe-

riales, Presidentes o Directores Generales de Organismos 
Públicos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, así como los Delegados del Gobierno 
en las Comunidades Autónomas, velarán por el cumpli-
miento de las jornadas y horarios de trabajo establecidos 
en el correspondiente calendario laboral y, en general, de 
las normas contenidas en la presente Resolución así 
como de los criterios dictados por esta Secretaría Gene-
ral, adoptando las medidas necesarias para la corrección 
de incumplimientos e infracciones.

Asimismo, remitirán a esta Secretaría General, a tra-
vés de la Dirección General de Inspección, Evaluación y 
Calidad de los Servicios, y por los procedimientos infor-
máticos que se determinen, información sistemática y 
periódica sobre el cumplimiento de dichas jornadas y 
horarios de trabajo y sobre los niveles de absentismo que 
se produzcan.

2.  Los titulares de las unidades administrativas 
deberán comunicar a su superior inmediato las faltas de 
permanencia no justificadas del personal a su cargo, de 
acuerdo con las reglas que específicamente se determi-
nen en el calendario laboral.

3. Las funciones de inspección y control de los Sub-
secretarios y demás autoridades competentes en esta 
materia serán ejercidas por los Delegados del Gobierno y 
por los Subdelegados del Gobierno en sus correspon-
dientes ámbitos, con las excepciones de personal previs-
tas en el apartado undécimo. A estos efectos, los Directo-
res o Delegados regionales y provinciales de los distintos 
servicios de la Administración General del Estado comu-
nicarán a los Delegados del Gobierno o Subdelegados del 
Gobierno el calendario laboral aprobado por las autorida-
des a que se refiere el apartado Primero, 2.

Para llevar a cabo las funciones que les asigna este 
número, los Delegados del Gobierno y los Subdelegados 
del Gobierno podrán solicitar actuaciones concretas de la 
Inspección General de Servicios del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas o de las Inspecciones de Servicios 
de los distintos Departamentos, según proceda.

Noveno. Vacaciones, permisos y licencias.
1. Con carácter general, las vacaciones anuales retri-

buidas del personal serán de un mes natural o de veinti-
dós días hábiles anuales por año completo de servicio o 
en forma proporcional al tiempo de servicios efectivos, y 
se disfrutarán por los empleados públicos de forma obli-
gatoria dentro del año natural y hasta el quince de enero 
del año siguiente, en períodos mínimos de cinco días 
hábiles consecutivos, siempre que los correspondientes 
períodos vacacionales sean compatibles con las necesi-
dades del servicio. A estos efectos, los sábados no serán 
considerados días hábiles, salvo que en los horarios espe-
ciales se establezca otra cosa.

Asimismo, y a efectos de determinar el periodo com-
putable para el cálculo de las vacaciones anuales, las 

ausencias del trabajo por motivos independientes de la 
voluntad del empleado público, tales como enfermedad, 
accidente o maternidad, así como aquellas otras deriva-
das del disfrute de licencias a que se refieren los artículos 
71 y 72 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civi-
les del Estado de 1964, o los permisos recogidos en el 
artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, computarán 
como servicios efectivos.

En el supuesto de haber completado los años de anti-
güedad en la Administración que se indican, se tendrá 
derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones 
anuales:

Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.
Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.
Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.
Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural 
siguiente al cumplimiento de la antigüedad referenciada.

Los empleados públicos podrán acumular el periodo 
de disfrute de vacaciones a los permisos derivados del 
nacimiento, adopción o acogimiento, aún habiendo expi-
rado ya el año natural a que tal periodo corresponda.

Asimismo, en el caso de baja por maternidad, cuando 
esta situación coincida con el periodo vacacional, que-
dará interrumpido el mismo y podrán disfrutarse las vaca-
ciones finalizado el periodo del permiso por maternidad, 
en los términos indicados en el párrafo anterior.

2. A lo largo del año, los empleados públicos ten-
drán derecho a disfrutar hasta seis días de permiso por 
asuntos particulares, sin perjuicio de la concesión de los 
restantes permisos y licencias establecidos en la norma-
tiva vigente. Tales días no podrán acumularse, en ningún 
caso, a los períodos de vacaciones anuales. El personal 
podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa 
autorización de sus superiores, que se comunicará a la 
respectiva unidad de personal, y respetando siempre las 
necesidades del servicio. Cuando por estas razones no 
sea posible disfrutar del mencionado permiso antes de 
finalizar el mes de diciembre, podrá concederse en los 
primeros quince días del mes de enero siguiente.

3.  Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán 
cerradas las oficinas públicas, a excepción de los servi-
cios de Información, Registro General y todos aquellos 
contemplados en el punto undécimo de las presentes ins-
trucciones sobre jornada y horarios de trabajo del perso-
nal civil al servicio de la AGE.

Los calendarios laborales incorporarán dos días adi-
cionales de permiso por asuntos propios cuando los días 
24 y 31 de diciembre coincidan en festivo, sábado o día no 
laborable.

Décimo. Tiempos para la formación.
1. El tiempo de asistencia a los cursos de formación 

programados por distintos órganos de la Administración 
General del Estado para la capacitación profesional o para 
la adaptación a un nuevo puesto de trabajo, y los organiza-
dos por los diferentes promotores previstos en el acuerdo 
de formación continua vigente en las Administraciones 
Públicas, se considerará tiempo de trabajo a todos los efec-
tos, cuando los cursos se celebren dentro de ese horario.

2. Asimismo, para facilitar la formación profesional y 
el desarrollo personal de los empleados públicos se con-
cederán permisos para los siguientes supuestos:

a) Permisos retribuidos para concurrir a exámenes 
finales y pruebas de aptitud y evaluación para la obten-
ción de un título académico o profesional reconocidos, 
durante los días de su celebración.

b) Permisos, percibiendo sólo retribuciones básicas, 
con un límite máximo de cuarenta horas al año, para la 
asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional dis-
tintos a los contemplados en el número 1 de este apar-
tado y cuyo contenido esté directamente relacionado con 
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el puesto de trabajo o la correspondiente carrera profesio-
nal-administrativa, previo informe favorable del superior 
jerárquico correspondiente.

c) Permiso no retribuido, de una duración máxima 
de tres meses, para la asistencia a cursos de perfecciona-
miento profesional no directamente relacionados con la 
función pública, siempre que la gestión del servicio y la 
organización del trabajo lo permitan.

Los períodos de disfrute de estos permisos no podrán 
acumularse a otros tipos de permisos y licencias.

3. De conformidad con lo establecido en el IV 
Acuerdo de Formación continua en las Administraciones 
Públicas de 21 de septiembre de 2005, se fomentarán las 
medidas, en materia de formación, que tiendan a favore-
cer la conciliación de la vida familiar y laboral, así como la 
participación de los empleados públicos con cualquier 
tipo de discapacidad.

Undécimo. Excepciones.–Las normas contenidas en 
la presente Resolución no serán de aplicación al perso-
nal docente o laboral del Ministerio de Educación y Cien-
cia que preste servicios en los centros docentes o de 
apoyo a la docencia, ni al personal destinado en institu-
ciones y establecimientos sanitarios, correos y telégra-
fos y en instituciones penitenciarias.

Para estos colectivos, así como para aquellos otros 
que la naturaleza singular de su trabajo lo requiera, se 
aplicarán las regulaciones específicas procedentes, que 
serán preceptivamente comunicadas a esta Secretaría 
General.

Duodécimo. Vigencia y derogación.–Queda dero-
gada la Resolución de 10 de marzo de 2003, de la Secreta-
ría de Estado para la Administración Pública.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de diciembre de 2005.–El Secretario Gene-
ral, Francisco Javier Velázquez López. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 21268 LEY 14/2005, de 22 de noviembre, por la que se 
autoriza la enajenación del bien inmueble 
conocido como «La Casa de las Conchas», de 
Salamanca.

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que 
la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley 14/2005, por la 
que se autoriza la enajenación del bien inmueble cono-
cido como «La Casa de las Conchas», de Salamanca.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de Andalucía es titular de 
seis fincas registrales del total de las ocho que conforman 
el inmueble conocido como «La Casa de las Conchas», de 
Salamanca, declarado monumento perteneciente al Tesoro 
Artístico Nacional por Real Orden de 6 de mayo de 1929.

Resulta llamativo el hecho de que la Comunidad Autó-
noma de Andalucía sea titular de un inmueble tan emble-

mático como «La Casa de las Conchas», localizado, ade-
más, fuera de su territorio.

Conviene recordar que la adquisición de esta Casa 
Palacio salmantina responde al ofrecimiento de los here-
deros del anterior titular, el Conde de Santa Coloma, de 
entregarla como pago de la deuda tributaria devengada 
por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Dicha adquisición respondió también a la voluntad de 
la Junta de Andalucía de incorporar un bien de propiedad 
privada al patrimonio público, como mejor garantía de su 
conservación y protección.

A tal fin, desde que la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía adquirió la titularidad del inmueble ha tenido la 
voluntad de ofrecer el Monumento a la Administración 
del Estado, que se encontraba ya entonces en posesión 
del mismo (por habérselo cedido el primitivo dueño) y en 
el que el Ministerio de Cultura había realizado cuantiosas 
inversiones para su adaptación como Biblioteca Pública.

Para ello, se han celebrado diversas reuniones con la 
participación de representantes de la Administración 
General del Estado y de la Junta de Andalucía con el obje-
tivo de alcanzar un acuerdo satisfactorio para ambas. Este 
Acuerdo finalmente se ha materializado formalizándose 
mediante el Protocolo General de Colaboración Patrimo-
nial entre la Administración General del Estado y la Junta 
de Andalucía, de 18 de julio de 2005.

Este Acuerdo de colaboración es expresión, sin duda 
alguna, de las deseables y, al mismo tiempo, necesarias, 
relaciones de cooperación que deben existir en todo 
momento entre las diferentes Administraciones.

Por otro lado, cabe señalar que el uso y gestión del 
inmueble está atribuido a la Consejería de Cultura y 
Turismo de la Junta de Castilla y León y que con la enaje-
nación de esta Casa Palacio la Administración General del 
Estado quedará como titular de la misma.

Por último, y con relación al concreto cauce normativo 
que se exige para enajenar este inmueble, el artículo 95 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en atención a la 
calificación del mismo como bien de interés cultural, esta-
blece que corresponde autorizar su enajenación al Parla-
mento de Andalucía mediante Ley.

Artículo único. Autorización para la enajenación.

Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y 
Hacienda para la enajenación a la Administración General 
del Estado del inmueble conocido como «La Casa de las 
Conchas», sito en Salamanca, calle Compañía, n.º 2.

Esta enajenación se instrumentará mediante permuta 
con otro inmueble propiedad de la Administración Gene-
ral del Estado.

Disposición final primera.  Habilitación para desarrollo y 
ejecución.

Se faculta al Consejo de Gobierno a dictar las disposi-
ciones necesarias en desarrollo y ejecución de lo dis-
puesto en esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Ofi cial de la Junta de Andalucía» número 236, 
de  2 de diciembre de 2005) 


